
 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN Y TRASLADO: 

 

Del escrito contentivo del recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte actora (anexo 08 expediente digital) contra el auto del 2 de 

julio de 2020, se corre traslado a la parte demandada, por el término de TRES 

(3) DÍAS, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 319 del C.G.P.   

 

El traslado se fija por un (1) día, hoy veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte 

(2020) a las siete de la mañana (7 a.m) y empieza a correr a la misma hora del 

veintiocho (28) del mismo mes y año  (art. 110 Ibidem).  

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ  

                Secretario 

  



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

PEREIRA - RISARALDA 

 

T R A S L A D O  R E C U R S O  D E  R E P O S I C I Ó N  

  

 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN TÉRMINO CDN FLS. 

Ordinario    

Simulación 

Relativa 

RAD: 2014-00147 

Gloria Amparo 

Uribe Bedoya       

María Elena Ramírez 

Zapata y José Gilberto 

Giraldo Garzón        

Reposición auto Tres días 

(Art. 319 

C.G.P.) 

 

PPAL 203 a 

269 

 

 

SE FIJA HOY VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) A 

LAS SIETE DE LA MAÑANA (7:00 AM). 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ  

Secretario  
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Pereira, julio de 2020 
 
 
Señor(a) 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Pereira, Risaralda 
E.  S.  D. 
 
 
ASUNTO:                          RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 

APELACIÓN CONTRA AUTO DEL 2 DE JULIO 

DE 2020 

 
REFERENCIA:                  PROCESO ORDINARIO DE MAYOR CUANTÍA – 

SIMULACIÓN RELATIVA Y CONVERSIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 

DEMANDANTE:                GLORIA AMPARO URIBE BEDOYA  
DEMANDADOS:                MARIA ELENA RAMIREZ ZAPATA y OTRO 
RADICADO:                      2014-147 
 
 
JORGE URIEL CARDONA BETANCUR, mayor de edad, vecino de Pereira - 
Risaralda, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, 
abogado legalmente autorizado, obrando en mi condición de apoderado 
judicial de GLORIA AMPARO URIBE BEDOYA, de conformidad con el 
artículo 318 del C.G.P, por medio del presente escrito y estando dentro del 
término legal para ello, me permito interponer recurso de reposición en 
subsidio de apelación contra el auto proferido por su despacho el día 2 de 
julio del año 2020, notificado por estados el 3 de julio del mismo año, en los 
siguientes términos: 
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 
Manifiesta el despacho que  no se demostró la existencia de un crédito a 
favor de la señora GLORIA AMPARO URIBE BEDOYA y en contra de los 
demandados en las sentencias proferidas por el Juzgado Tercero Civil del 
Circuito y el Tribunal Superior de Pereira, sin embargo el despacho no tuvo 
en cuenta el reconocimiento de la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($36.500.000). 
 
Resultaría desequilibrado por parte del Juzgado no reconocer las 
obligaciones que adeudan los demandados derivados del proceso que 
precisamente constituye la génesis de las costas que ahora son decretadas a 
su favor, por cuanto si bien es cierto que dentro del proceso se declaró 
probada la existencia de cosa juzgada respecto a la conversión del negocio 
jurídico, no menos cierto es que la existencia de la obligación a cargo de los 
demandados se hace evidente y sistemática tanto en las providencias que 
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sirvieron de sustento probatorios de las pretensiones, como de los hechos y 
respuesta de la demanda, así como la consecuente fijación del litigio. 
 
A continuación realizaremos un recuento de los fallos proferidos por los 
diferentes despachos, donde daremos cuenta la existencia del crédito a favor 
de mi mandante. 
 

I. SENTENCIA DEL 6 DE JULIO DE 2011 
 

El Juzgado Segundo Civil Municipal de Pereira en el proceso de conversión 
del negocio jurídico promovido por GLORIA AMPARO URIBE BEDOYA en 
contra DE MARÍA ELENA RAMÍREZ ZAPATA y JOSÉ GILBERTO 
GIRALDO GARZÓN, reconoció la verdadera voluntad de las partes la cual 
radicó en la celebración de un contrato de mutuo con hipoteca por la suma 
de TREINTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($36.500.000). 
 

 

 
II. SENTENCIA DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2011 

 
En el proceso promovido por la señora GLORIA AMPARO URIBE BEDOYA 
en contra DE MARÍA ELENA RAMÍREZ ZAPATA y JOSÉ GILBERTO 
GIRALDO GARZÓN, el Juzgado Tercero civil del circuito en las 
consideraciones expuso que se había demostrado a través de la escritura 
pública No. 2973 del 25 de mayo de 2005, la existencia en primer grado de 
una hipoteca abierta sin límite de cuantía.  
 

 

(Página 12) 
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(…) 
 

 

 
(Página 13) 

 

Queda demostrado en los anteriores términos la a la existencia de la 
obligación a cago de los demandados por la suma de TREINTA Y SEIS 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 
($36.500.000).  
 
III. SENTENCIA DEL 24 DE JULIO DE 2014 

 
El Juzgado Tercero Civil del Circuito resolvió el proceso ordinario de 
simulación promovido por MARIA ELENA RAMIREZ ZAPATA y JOSÉ 
GILBERTO GILDARDO GARZÓN en contra de GLORIA AMPARO URIBE 
BEDOYA, donde se declaró simulada la compraventa realizada por medio de 
la escritura pública No. 5479 de 2005 
 

 
 
IV. SENTENCIA DEL 5 JUNIO DE 2017  

 
En el fallo proferido por el Tribunal Superior de Pereira el día 5 de junio de 
2017, confirmó la decisión del Juzgado Tercero Civil Del Circuito en la cual si 
bien es cierto que se condenó a la señora GLORIA AMPARO URIBE 
BEDOYA a pagar las costas del proceso, no menos cierto es que durante el 
trámite procesal el despacho reconoció la existencia de un crédito a favor de 
la misma. 
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V. LA DEFENSA DE LOS DEMANDADOS FUE PRECISAMENTE LA 

EXISTENCIA DEL MUTUO 
 
Resultaría contradictorio que se imposibilite al deudor de las costas 
compensar dicha obligación con la deuda primigenia que tienen los 
demandantes, cuando fue precisamente el mutuo con garantía real 
demostrado en todos procesos, la razón en virtud de la cual se declaró la 
nulidad de la hipoteca a favor de MARIA ELENA RAMIREZ Y JOSÉ 
GILBERTO GARZÓN. 
 
Los deudores primigenios de la hipoteca reconocieron durante todos los 
procesos la existencia de la obligación, no la han negado, fue su tesis para 
salir avante en los diferentes procesos y la obligación no ha sido satisfecha 
tal como se advierte de la simple lectura de los apartes judiciales que fueron 
copiados. 
 
La razón por la cual no fue cobrado en proceso ejecutivo independiente no es 
otra que guardar coherencia en la tesis del actor, en virtud de la cual la 
obligación dineraria estaba garantizada con el inmueble; concluido el debate  
en torno a la titularidad del bien y enajenado presuntamente de mala fe para 
evitar las acciones ejecutivas de éste y otros acreedores,  la señora URIBE 
BEDOYA no tiene acción directa contra los deudores sin la existencia de 
bienes sobre los cuales se puedan practicar medidas cautelares. 
 
Resultaría cínico de parte de los acreedores de las costas, ahora 
beneficiados con una sentencia que declaró la nulidad de la hipoteca, no sólo 
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no pagar la obligación dineraria que ya demostraron no pretender honrar, 
sino que pretenden cobrar unas costas cuando en virtud de la compensación 
igualmente continuarían adeudando una alta suma de dinero a mi 
representada. 
 
En virtud a lo citado anteriormente, se insta al despacho respetuosamente 
para que reconsidere la decisión, por cuanto obligarla a pagar un dinero por 
costas procesales cuando los demandados aun no han pagado el mutuo con 

hipoteca que motivó la declaratoria de nulidad  sería ir en contravía del principio de 
equidad, por cuanto ¿quién ampara a la actora de los perjuicios sufridos por 
el préstamo insoluto del dinero, si ahora no solamente no puede satisfacer 
dicho crédito (por ausencia de bienes) sino que le sale a deber a sus propios 
deudores cuando matemáticamente la obligación a favor de mi cliente es 
mayor? 

PETICIÓN 
 
En los anteriores términos, solicito respetuosamente al despacho reponer la 
providencia del 2 de julio de 2020 notificado el día 3 de julio del presente año 
por el cual se resolvió declarar improcedente la compensación de costas y en 
consecuencia: 
 
PRIMERO: Tenga en cuenta los reconocimientos realizados por parte de los 
Juzgados Segundo Civil Municipal, Juzgado Tercero Civil del Circuito y el 
Tribunal Superior de Pereira a favor de la señora GLORIA AMPARO URIBE 
BEDOYA, por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($36.500.000)  
 
SEGUNDO: Se sirva decretar la compensación entre la liquidación de costas 
del proceso de la referencia a favor de los demandados, MARÍA ELENA 
RAMIREZ ZAPATA y GILBERTO GIRALDO GARZÓN  y el crédito que tiene 
a favor la señora GLORIA AMPARO URIBE BEDOYA, en calidad de 
demandante en el proceso de radicado No. 2010-261 
 

ANEXO 
 

 Copia de la sentencia del 6 de julio de 2011 

 Copia de la sentencia del 24 de noviembre de 2011 

 Copia de la sentencia  del 24 de julio de 2014 

 Copia de la sentencia del 5 de junio de 2017 
 
Del(a) señor(a) Juez, Atentamente;  

  
JORGE URIEL CARDONA BETANCUR 
C.C. No. 75.097.512 de Manizales 
T.P. No. 134.488 del C.S. de la J. 
V.P} 
 





























































































































25/8/2020 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAQkADMyYmQwYzVjLTUzOTUtNDg3ZS1hYjZmLWEzNzg1NzQ2YTI1ZAAQAAAWMx6R69ZCkS3FifY6iok… 1/2

Re: 66001310300120140014700

JORGE CARDONA <abogadojorgecardona@gmail.com>
Mié 8/07/2020 11:25
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (16 MB)
RECURSO DE REPOSICIÓN Y ANEXOS.pdf;

El mié., 8 de jul. de 2020 a la(s) 11:18, Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira
(j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió:

Buenos días Dr. 

No llego archivo adjunto. 

Cordialmente,

Vanessa Cardona Cardona 
Asistente Judicial 

De: JORGE CARDONA <abogadojorgecardona@gmail.com>
Enviado: miércoles, 8 de julio de 2020 11:12
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 66001310300120140014700
 
Despacho:     Juzgado Primero Civil Circuito
Ciudad:          Pereira -Risaralda
PROCESO:    Ordinario de mayor cuantía-simulación relativa y conversión del   
                        negocio jurídico 
Asunto:          Recurso de reposición y en subsidio apelación 
Demandante: GLORIA AMPARO URIBE BEDOYA
Demandado:  MARIA ELENA RAMIREZ ZAPATA y OTRO
Folios:           66
Texto del documento:

JORGE URIEL CARDONA BETANCUR, mayor de edad, vecino de Pereira -
Risaralda, abogado legalmente autorizado, obrando en mi condición de apoderado judicial de
GLORIA AMPARO URIBE BEDOYA, de conformidad con el artículo 318 del C.G.P, por medio del
presente escrito y estando dentro del término legal para ello, me permito interponer recurso de
reposición en subsidio de apelación contra el auto proferido por su despacho el día 2 de julio del
año 2020, notificado por estados el 3 de julio del mismo año.    

ANEXO

-Recurso de reposición con los respectivos anexos
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